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C A N A D A G R A N D E L1M ITED

ESTA D O D E S ITU A C iÓ N F IN A N C IER A

A L 31 D E D IC IEM B R E D E 2015

A C T IVO

A C T IVO C O R R IEN TE

Caja y Bancos

Anticipo de Impuesto a la Renta

SUMA EL ACTIVO CORRIENTE

TO TA L D EL A C T IVO

PA TR IM O N IO N ETO

CapITal SuscrITo y Pagado

Reserva de Capital

(-) Pérdida Acumulada Ejercicios Anteriores

TO TA L D EL PA TR IM O N IO

NOTAS

4

361,26

19.970,31

20331,57

20 .331 ,57

102.000,00

71.188.66

(152.857,09)

20 .331 ,57



CANADA GRANDE llMITED

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL.ES

POR El PERíODO TERMINADO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2015

¡INGRESOS

GASTOS

UTiliDAD/PÉRDIDA D~l EJERglCIO

0,00

0,00

~



CANADA GRANDE L1MITED

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Capital Reserva de Pérdidas Total

Social Capital Acumuladas Patrim on io

Enero 1, 2015 102.000,00 71.188,66 (152.857,09) 20.331,57

Transferenc ia 0 ,00 0 ,00

D ic iem bre 31 , 2015 102 .000 ,00 71 .188 ,66 (152 .857 ,09 ) 20 .331 ,57



CANADA GRANDE LIMITED

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

ACTIVIDADES DE OPERACiÓN:

Utilidad (Pérdida) del ejercicio

Camt?i()s en activos y pasivosde operación

Cuentaspor pagar

Efectivo neto pro\l~lJiente de actividades d~operac¡ón:

Incremento neto de Efectivo y Equivalentes al efectivo

Efectivo y Equivalentes al Efectiyo al Principio del Periodo

EFECTIVO y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO

0,00

~~,

0,00

0,00

~~
361,26 _



C A N A D A G R A N D E L IM ITED

N O TA S EXPL IC A T IVA S A LO S ESTA D O S F IN A N C IER O S

A L 31 D E D IC IEM B R E 2015

1 . C O N ST ITU C IO N y O PER A C IO N ES

1 .1 . C onstituc ión

De acuerdo al certificado de existencia, constitución legal y
funcionamiento expendido por el Consulado del Ecuador en Londres, la
Compañia CANADA GRANDE L1MITED,fue constituida el 21 de enero
de 1998 siendo su domicilio legal, Grand Cayman, Cayman Islands. El
ob je to para e l cua l se constituyó no tiene restricc iones , y por lo tan to se

tiene plenas facultades y autoridad para llevar a cabo cualquier objeto
que no este prohibido por ninguna ley, tal como lo establece en la
sección 6 (4) la Ley dE'Compañías (revisión 1995).

Según escritura pública del 31 de marzo de 1998, se efectuó la
pro toco lizac ión y traducc ión de docum entos re la tivos a la dom ic iliac ión

de la Compañia CANADA GRANDE L1MITEDen el Ecuador.

Mediante resolución No. 0877 del 17 de abril de 1998, la
Superintendencia de Compañias del Ecuador autorizó el establecimiento
de una sucursal en el Ecuador con un capital en dólares equivalente a SI.
50 millones, a la vez que también aceptó el nombramiento del Apoderado
en el Ecuador a la Compañia PBP Representaciones Cia. Ltda. A partir
del 9 de enero de 1999 ,,1 señor Jong Hwang Lee fue nombrado
Apoderado General y a partir del 14 de julio del mismo año el señor Ha
Woo Chung. A partir del 13 de septiembre del 2001 es nombrado el
señor Chung Yeol Rhee y el 6 de agosto del 2006 se inscribe en el
Registro Mercantil el nombramiento del señor Tae Joo 80ng como
representante legal. Al 31 de diciembre del 2015 sigue vigente el
nom bram ien to de l se ilD r C hung Veo l R hee



La Compañia inició sus operaciones el 18 de diciembre de 1998, fecha
en la cua l inscrib ió e l C on tra to de Transferenc ia de D erechos y

Obligaciones Hidrocarburiferas en el Registro de Hidrocarburos.

1.2. Contrato de participación para la exploración de hidrocarburos y
explotación de petróleo crudo suscrito con Petroecuador y contrato
de transferencia de derechos y obligaciones hidrocarburiferas.

El 27 de junio de 1985, la Ex-corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana
C.E.P.E., suscribió con la Compañia Belco Petroleum Ecuador Inc., dos
con tra tos de prestac ión de serv ic ios para la exp lo rac ión y exp lo tac ión de

hidrocarburos, en los Bloques uno y dos del mar territorial ecuatoriano,
los m ism os que fueron inscritos en e l R eg is tro de H id rocarburos de la

Dirección Nacional del ramo el 25 de julio del mismo año.

EI21 de agosto de 1987, PHOENIX RESOURCE OF ECUADOR adquirió
un 25% de los derechos y obli9aciones de este Contrato; posteriormente,
el14 de noviembre de 1988, OVERSEAS OIL PLC adquirió un 10% de
los derechos y obligaciones.

El 10 de noviembre de 1989 el Ministerio de Energia y Minas autorizó a
las com pañ ías an tes m encionadas a ce leb rar un con tra to m od ifica to rio ,

de prestac ión de serv ic ios para la exp lo tac ión de h id rocarburos en e l

Bloque 1 y la terminación del contrato de exploración del mar territorial
ecuatoriano, Bloque 11;esta modificación al contrato fue celebrada el 21
de noviembre de 1989

El 14 de mayo de 1990 se protocolizó el cambio de denominación en el
Ecuador de la Compañia BELCO PETROLEUM ECUADOR INC. por el
de TRIPETROL PETROLEUM ECUADOR INC.; en el año de 1991 se
legalizó dicho cambio ante la autoridad respectiva. Según resolución No.
575 (Reg. OIic. de noviembre 4 de 1991) del Ministerio de Energia y
Minas, las compañias PHOENIX RESOURCE OF ECUADOR Y
OVERSEAS OIL PLC transfirieron a TRIPETROL PETROLEUM
EC U A D O R IN C sus partic ipac iones de l 25% v 10% resoectivam p .n tF ! nn r



E l 22 de abril de 1992 la Compañia TRIPETROL EXPLORATION ANO
PRODUCTION CO. formuló la declaratoria de comercialidad del Bloque I
en el litoral ecuatoriano y iuego de la autorización dada por
PETROECUADOR ei 23 de abril de 1992 se inició el periodo de
explotación.

Según escritura pública de 26 de diciembre del año 1996, celebrada
entre PETROECUADOR y la Compañia TRIPETROL EXPLORATION
ANO PRODUCTION CO, se modifica el contrato de prestación de
serv ic ios para exp lo rac ión y exp lo tac ión de h id rocarburos a con tra to de

participación para la exploración de hidrocarburos y la explotación de
petróleo crudo en el Bloque 1del litoral ecuatoriano.

Mediante escritura pública celebrada el 26 de noviembre de 1998 y

basado en los acuerdos ministeriales No. 129 del 22 de junio de 1998 y

No. 140 del 24 de julio de 1998, el Ministerio de Energla y Minas autorizó
la transferencia del 50% de derechos y obligaciones de la Compañia
TRIPETROL EXPLORATION ¡l,ND PRODUCTION CO. en favor de
CANADA GRANDE L1MITED. Mediante este mismo instrumento
CANADA GRANDE L1MITEDes declarada operadora del Bloque.

Conforme el Acuerdo Ministerial No 129 referido, la cedente TRIPETROL
EXPLORATION ANO PRODUCTION CO. y la cesionaria CANADA
GRANDE L1MITED, debian pagar al Estado ecuatoriano, cada una, la
cantidad de US$ 250.000 por concepto de prima de traspaso; sin
embargo el valor total de US$ 500.000 fue cancelado por CANADA
GRANDE L1MITED

La transferencia surtió efectos juridicos a partir de la fecha de inscripción
en el Registro de Hidrocarburos de la Dirección Nacional de
Hidrocarburos, (DNH) lo cual se efectuó el18 de diciembre de 1998.

E l 50% de los derechos y obligaciones que la compañia Tripetrol
Exp lo ra tion and P roduction C c. m an ten ía en e l con tra to D ara la



1.3. Resolución Ministerio de Minas y Petróleos

Mediante oficio No. AGD-UIO-GE-2009-1058 del 27 de abril del 2009, la
Agencia de Garantía de Depósítos solicita al Ministro de Minas y
Petróleos emita el acuerdo mediante el cual autorice a la AGD como
propietaria de los derechos y obligaciones que actualmente constan
registrados a nombre de la cornp,ania Tripetrol Exploration and
Production Company y disponga la marginación de esta solemnidad,
Mediante Resolución No, 443 de junio 3 del 2009 el Ministerio de Minas y
Petróleos resuelve en el Articulo 1 disponer la marginación de las
resoluciones Nos: AGD-GG-2008-B2, y AGD-UiO-GG-2009-029 de
septiembre 24 del 2008 y marzo 18 del 2009 respectivamente, mediante
el cual se dispuso la incautación de la Companía Tripetrol Exploration
and Production Company, empresa que pasó a ser recurso de la AGD
conforme lo dispuesto en el Articulo 29 de la Ley de Reordenamiento en
m ateria económ ica en área tribu tario .- financ iera .

1.4. Terminación del contrato

M ed ian te reso luc ión de l M in is terio de R ecursos N atu ra les no R enovab les

No, 288 del 25 de noviembre del 2010, se deciara terminado ei Contrato
de Participación para ia Exploración de Hidrocarburos y Explotación de
Petróleo Crudo en el Bloque 1 de la Región Litoral Ecuatoriana celebrado
mediante escritura pública del 26 de diciembre de 1996, designándose a
EP Petroecuador para que realice las gestiones para el inicio y desarrollo
de l p roceso de trans ic ión operac iona les , po r tan to EP Petroecuador

asum e todas las responsab ilidades derivadas de la operac ión sobre las

áreas revertidas para lo cua l deberá adop tar todas las acc iones

adm in is tra tivas , opera tivas , económ icas y lega les para e l adecuado

desarro llo de la trans ic ión operac iona l, e l periodo de trans ic ión tendrá

una durac ión de hasta 120 d ías , fina lm en te la Secre taria de

Hidrocarburos iniciará el proceso tendiente a fijar el vaior de liquidación
contractual y su forma de pago, Esta resolución fue comunicada al
gerente de la companía CANADA GRANDE L1MITEDmediante oficio No,
718SH-2010-1014240 del 26 de nnviemhre del ?n10



2. BASES DE PRESENTACION y PRINCIPALES POLlTICAS CONTABLES

2.1. Declaración de Cumplimiento y Bases de Presentación

Los Estados Financieros eie Canada Grande Limited. han sido
preparados de conformidad con ia Norma Internacional de Información
Financiera emitida por el Consejo, de Normas Internacionales de
Contabilidad (IASB) y en cumplimiento a la Ley de Régimen Tributario
Interno. estos balances se encuentran presentados en dólares de
Estados Unidos de América, que es la moneda funcional del Ecuador,

2.2 Conversión de la Moneda Extranjera

Las partidas incluidas en los Balances anuales de la Compañia, se
encuentran valoradas utilizando la moneda (US $) de los Estados Unidos
de A m érica .

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO $ 361,26

El efectivo y equivalentes de efectivo constituye el valor de la Caja y los
valores de saldos bancarios al31 de diciembre de 2015,

4. CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (I.R.) $ 19.970,31

En esta cuenta se debitan los pagos no compensados por concepto de
anticipas de impuesto a la renta, Su saldo constituye el valor pendiente de
compensación al31 de diciembre de 2015,

5. CAPITAL SOCIAL

E l cap ita l soc ia l que consta com o parte de l patrim on io de los acc ion is tas

corresponde al capital de Canada Grande Limited,

El capital asignado para la apertura de la sucursal en el Ecuador fue de US$



de l patrim on io y de los activos y pas ivos no m onetarios de años an terio res ,

respectivamente, transferidos a ésta cuenta al 31 de marzo del 2000. Esta
reserva puede ser to ta l o parc ia lm en te cap ita lizada , p rev ia reso luc ión de l

Apoderado General, en la parte que exceda el valor de las pérdidas
acum uladas y las de l ú ltim o e jerc ic io económ ico conc lu ido , s i las hub iere . E l

saldo de ésta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo.

7. H EC H O S O C U R R ID O S D ESPU ES D EL PER IO D O SO B R E EL Q U E SE

IN FO R M A

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de estos estados
financ ieros , no se produ jeron even tos que en la op in ión de la adm in is trac ión

de la Compañia, pudieran tener un efecto importante sobre los estados
financ ieros ad jun tos .

8. A PR O B A C IO N D E LO S ESTA D O S F IN A N C IER O S

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015,
han sido aprobados por el Apoderado General de la Compañía con fecha 11
de Abril del 2016.

o¿'~LJé---..
C H U N G yfO L R H EE

G ER EN TE G EN ER A L
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C O N TA D O R A


